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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Mesa de Trabajo Multisectorial Pro
Cooperativa Yaguané. Declaración de interés par-
lamentario a la labor desarrollada por la misma.
Farizano y otros. (1.225-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales, ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado
Farizano y otros señores diputados, por el que se
declara de interés parlamentario la labor desarrolla-
da por la Mesa de Trabajo Multisectorial Pro Coo-
perativa Yaguané; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de abril de 2001.

Mario A. Cafiero. – Héctor T. Polino. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Pablo D.
Fernández. – Liliana E. Sánchez. –
René H. Balestra. – Graciela Camaño.
– Diego R. Gorvein. – Edgardo R.
Grosso. – Carlos R. Iparraguirre. –
Fernando Melillo. – Norma A. Miralles
de Romero. – Héctor R. Romero. – Blan-
ca A. Saade. – Luis A. Sebriano. –
Humberto A. Volando.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la labor desarrollada por
la Mesa de Trabajo Multisectorial Pro Cooperativa
Yaguané, integrada por los miembros firmantes de
este cuerpo, por representantes del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos, del Ins-
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tituto Nacional de Asociativismo y Economía So-
cial, del Instituto Provincial de Acción Cooperati-
va, de la Federación de Cooperativas de Trabajo,
de la Municipalidad del Partido de La Matanza, de
la Federación Gremial de Trabajadores de la Indus-
tria de la Carne, del Sindicato de Trabajadores de la
Industria de la Carne de esa Federación, de seño-
res senadores y diputados provinciales y de miem-
bros de la Cooperativa de Trabajadores del Frigorí-
fico Yaguané.

Juan C. Farizano. – Mario A. Cafiero. –
Héctor T. Polino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales, al considerar
el proyecto del señor diputado Farizano y otros se-
ñores diputados, por el que se declara de interés par-
lamentario la labor desarrollada por la Mesa de Tra-
bajo Multisectorial Pro Cooperativa Yaguané; cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Mario A. Cafiero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El ex Frigorífico Yaguané SACIF, ubicado en la

localidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza,
provincia de Buenos Aires, después de haber sido
una de las más importantes plantas de faena del
país, fue objeto de maniobras de vaciamiento por
parte de sus antiguos accionistas.

Abandonada la planta los trabajadores nucleados
en la Cooperativa de Trabajadores del Frigorífico
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Yaguané (Cotrafriya) se hicieron cargo de la socie-
dad anónima y en forma muy precaria, al principio,
reinstalaron el servicio a terceros.

Sobrellevando innumerables dificultades, meses de
inactividad, clausuras, cortes de servicio por falta de
pago, una convocatoria de acreedores y embargos
sobre instalaciones y hacienda, los trabajadores re-
montaron adversidades y recuperaron la actividad del
frigorífico, fuente de mano de obra de 480 familias.

Así, en la actualidad, y merced al esfuerzo de los
asociados se ha logrado que la planta pueda satis-
facer exigencias de calidad mundiales, pero arrastra
una deuda que las administraciones anteriores des-
honraron y que significa un freno para los trabaja-

dores que debieron ir afrontando vencimientos y re-
conociendo deudas ajenas para mantener las fuen-
tes de trabajo.

A raíz de ello se conformó una mesa de trabajo
multisectorial, a iniciativa de la Comisión de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y ONG´s, el Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social, los
trabajadores de la cooperativa y otras instituciones
y personas interesadas en la resolución favorable
del problema descripto.

Por estas razones solicito la aprobación del pre-
sente proyecto.

Juan C. Farizano. – Mario A. Cafiero. –
Héctor T. Polino.


